
 

¡Te invitamos a que conozcas nuestro informe diario de actualidad económica y 
de mercados!  
 
1. El Ministerio de Hacienda y Crédito dio a conocer el Marco Fiscal de Mediano plazo, en donde se 

estima una reducción del déficit fiscal, gracias a una reducción del gasto público y a pesar de la 

reducción de los ingresos. Se estima que el ajuste necesario en el mediano plazo para lograr la 

estabilidad de las finanzas públicas estará alrededor de los $30 billones de pesos. 

 

2. El Banco de Japón incrementó 25 pbs la tasa de interés de política monetaria, en línea con lo que 

esperaban los analistas y el mercado. Adicionalmente, anunció una reducción gradual en las compras 

de bonos soberanos, lo que refuerza el proceso de normalización monetaria. El mercado financiero y los 

analistas proyecta un nuevo incremento, por nuevas presiones al alza en los precios, en un contexto de 

menores riesgos de una fuerte desaceleración de la actividad económica. 

 
 

 
1. Colombia: El Ministerio de Hacienda proyecta una reducción del déficit fiscal a 5,3% del 

PIB en 2026, por debajo del de 6,4% en 2025. La reducción en el déficit se permitirá gracias a 

una disminución en los gastos hasta el 21,4% del PIB en 2026, por debajo del 22,7% del PIB 

en 2025, principalmente gracias a las Operaciones de Manejo de Deuda realizadas por 

Crédito Público en los últimos meses. La reducción en el déficit se dará a pesar de la leve 

reducción en los ingresos hasta el 16,1% del PIB estimados para el 2026, por debajo de los 

16,1% del PIB en 2025. Finalmente, se estima que la Deuda Neta como porcentaje del PIB 

aumentará levemente hasta 58,9% en 2026, superior a la de 58,6% en 2025, pero aún menor 

a la de 59,0% en 2024. En cuanto a las proyecciones de mediano plazo, el gobierno estima 

que para lograr el cumplimiento de la regla fiscal es necesario el ajuste de hasta $30 

billones de pesos (1,6% del PIB), con lo que será necesaria la aprobación de una reforma 

tributaria estructural y medidas de contención de gasto público. 

 

 
2. Japón: En línea con lo que esperaban los analistas, el Banco de Japón (BOJ) retomó el 

ciclo de incremento de la tasa de interés de política monetaria al aumentarla en 25 pbs 

hasta ubicarla en 1,0%, la más alta desde 1995. La decisión se tomó por mayoría de 7 votos a 

1, en donde el voto disidente abogó por mantener la tasa inalterada por considerar que los 

riesgos económicos derivados del conflicto en Medio Oriente aún son altos.  En el 

comunicado de prensa expresaron que a pesar de que la inflación continúo 

desacelerándose, gracias a las ayudas gubernamentales para contener los precios de la 

energía, de cara a los próximos meses se esperan presiones al alza no solo en los precios de 

los energéticos, sino de otras divisiones de gasto. De hecho, las expectativas de inflación 

tanto a corto, como a mediano plazo continuaron incrementando. Con lo que “el Banco 

continuará elevando la tasa de interés de referencia y ajustando el grado de acomodación 

monetaria, en respuesta a la evolución de la actividad económica y los precios, así como las 

condiciones financieras”. Adicionalmente, la actividad económica sigue recuperándose 

moderadamente y que, “aunque el conflicto en Medio Oriente elevó los precios del petróleo 

y afectó parcialmente la actividad económica, los riesgos de una desaceleración fuerte han 



 

disminuido”. Finalmente, el BOJ anunció una reducción gradual de sus compras de bonos 

soberanos (JGBs), al disminuir el ritmo de adquisiciones en aproximadamente 200 mil 

millones de yenes por trimestre hasta 2027. Con esta decisión, la autoridad monetaria busca 

mejorar el funcionamiento del mercado de deuda pública y avanzar en la normalización de 

su política monetaria, permitiendo una mayor formación de tasas de largo plazo por parte 

del mercado, aunque manteniendo flexibilidad para intervenir en caso de episodios de 

volatilidad financiera. 
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